
 USO DE OFICINA 
Date:________________________ 
All Consents              ❑Yes   ❑No
Survey                         ❑Yes   ❑No 

 Receipt Number#__________________ 
  Entered by_______________________ 

      New       Renewal    Former 
Clubhouse:  Avondale      Eastside  Irving  Sprague

Minnequa      Cesar Chavez       Central  

2021-2022 
Forma de Registro Para Miembros       

Formas Incompletas No Serán Aceptadas 

 INFORMACION DEL MIEMBRO 
Apellido del Miembro:  Nombre del Miembro: 

Segundo Nombre del Miembro: 

 

Fecha de Nacimiento: 

 /          / 

Edad: Sexo: 
❑Mujer    ❑  Hombre

Dirección: Ciudad: Código Postal: 

# Telefónico de Casa: # Telefónico de Celular: Email: 

(         ) (          ) 
Nombre de Padre/Guardián: Empleador de Padre/Guardián: #: Telefónico del Trabajo 

(           ) 
Persona NO Autorizada: (Necesita Presentar Documentos Judiciales): 

 INFORMACIÓN FAMILIAR 
Tipo de Casa: Los dos padres Madre Soltera Padre Soltero Custodia Alternativa

 Otro Miembro de la familia  Foster Care  Hogar Grupal  Otro___________________________________ 

Numero de Hermanos: Numero de Adultos: Numero de 
Habitantes: Miembros de la Familia Activamente en las Fuerzas Militares: 

❑Si  ❑No      Si? : En que rango?: ____________________________________

El miembro tiene un padre que haya sido encarcelado durante cualquier tiempo del último año    ❑Si ❑No

Eres un residente de Public Housing Authority? (No incluyendo Section8) ❑Si ❑No

Por favor índice los servicios utilizados:  ❑ Voucher de Guardería   ❑ Cupones de alimentos   ❑ Asistencia general    ❑TANF     ❑SSI      ❑SSDI      ❑
Comida escolar reducida/gratis 
Ingresos Familiares : $0 ‐ $9,999    $10,000 ‐$14,999   $15,000 ‐ $19,999    $20,000 ‐ $24,999 

  $25,000 ‐ $29,999       $30,000 ‐ $34,999      $35,000 ‐ $39,999      $40,000 ‐$44,999 

  $45,000 ‐ $49,999    $50,000 ‐ $54,999      $55,000 ‐ $ 59,999     $60,000 + 

 INFORMACÍON DEMOGRAFICA 
*DEBE SELECIONAR RAZA Y ETNIDAD
Raza: (Por favor Seleccioné uno) ❑ Asiático/Pacifico Islandés         ❑ Negro/Africano Americano      ❑Blanco/ Anglosajón    ❑ Indígena Americano/
Indio Americano                           ❑ Multé-Racial ❑Otro___________________________

Etnicidad:  (Por favor seleccione uno) ❑No- Latino/Hispano ❑Latino/Hispano

 SI CUALQUIER CONSENTO NO ES APROVADO, EL PADRE/GUARDIAN DEBE PRESENTAR UNA EXCLUSION ESCRITA 

 CONSENTIMIENTO 1 
1) Yo le doy permiso a mi hija/o de viajar a lugares de interés (por carro o camioneta) con un trabajador voluntario autorizado de BGCP y autorizo a Boys &
Girls Club de llevar a cabo cualquier medida necesaria en caso de una emergencia, incluyendo asegurando al expenso del firmante el apropiado



tratamiento médico para el participante, y libero cualquier responsabilidad sufrida por mi or por mi hijo/a en cualquier actividad patrocinado por esta 
agencia.  

 ________ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 2 
2) Yo autorizó a BGCPC para el uso y reproducción de cualquier fotografía o video que podrá ser grabado en cualquier conexión a las actividades del Club
por cualquier razón sin compensación. Toda fotografía capturada o impresa y toda la vigilancia de video se constituye como propiedad de sola y
completamente de BGCPC.

 ________ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 3 
3) Yo entiendo que mi hijo/a tendrá acceso a el internet/ WiFi y que es posible que él o ella tenga acceso a sitas inapropiadas aun con medidas altas de
seguridad. BGCPC tendrá reglas y consecuencias en el Club para tal comportamiento; sin embargo BCGCP no tendrá responsabilidad por las consecuencias
de tal acceso.

 ________ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 4 
4) Yo concedo el permiso de que mi hijo o menor dependiente sea miembro de Boys & Girls Club de Pueblo County. Yo reconozco que los miembros pueden
llegar e irse de la organización sin la supervisión de un padre/guardián o la organización a cualquier momento.

 _______ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 5 
5) Boys & Girls Clubs no es responsable de miembros que se han ido del Club.

 ________ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 6 

6) Yo permito que Boys & Girls Club le dé un cuestionario y/o entreviste a mi hijo/a para determinar estudios siendo conducidos por  BGCPC para descubrir
cuales comportamientos, habilidades, y actitudes son en lo que respecta a temas como riesgos de salud y hábitos de  un autoestima positivo, respeto de
diversidad, educación o recursos de educación, relaciones positivas, decisiones de carrera, y conexión a la comunidad, y también sobre sus experiencias en
el Club. Yo entiendo que las respuestas de mi hijo/a serán automáticamente grupadas con las repuestas de los otro miembros de Boys & Girls Club para
cualquier presentación pública de los descubrimientos del estudio, y que mi hijo/a nunca será individualmente conectado/a sus respuestas. Yo entiendo que si
yo escojo no permitir a mi hijo o hija participar en los estudios que él o ella seguirá recibiendo todo los otros servicios ofrecidos por BGCPC.

 ________ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 7 
7) En caso de una emergencia involucrando el niño de esta forma, yo doy autorización a Boys & Girls Club de Pueblo County de usar la información en la
sección medica para tratamiento médico emergencia bajo las siguientes condiciones:

1. Una emergencia o condición no anticipada requiriendo actuar para la preservación de la vida o salud de mi hijo/a; y
2. A habido un intento razonable de contactar a los padres/guardián/ o contacto de emergencia y ha fallado

 ____________________________________________________________   ______________________________________ 
 Padre/Guardián firma  Fecha  

 CONSENTIMIENTO 8 
8) Yo reconozco que en el ambiente del gimnasio, ay una variedad de peligros, lesiones, y obstáculos (naturales y artificiales) que podrían ser encontrados, y
que puede existir un riesgo de muerte, desmembramiento, lesión, etc., que podría llegar a pasar en las actividades físicas en el local del Club. Yo reconozco
los riesgos y le concedo permiso a mi hijo/a a participar en actividades patrocinadas por Boys & Girls Clubs of Pueblo County.

 ________ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 9 
9). Yo entiendo que BGCPC reserva el derecho de revocar la membresía por cualquier razón. 

 ________ Inicial 

 CONSENTIMIENTO 10 
10). He recibido y leído el manual de los padres.  ________Inicial 

SI NO DIO SUS INICIALES PARA TODOS LOS CONSENTIMINETOS POR FAVOR DE DAR SUS INICIALES AQUI 
___________ 

 ESCUELA 

Nombre de Escuela: Grado Escolar Presente: (2020-2021): Grado Escolar Próximo:(2021-2022): 

Idiomas hablados en casa: ❑ Ingles ❑ Español ❑ Otro:_____________________________

 EN CASO DE EMERGENCIA 
Contacto de emergencia: Numero Telefónico: 

Contacto de emergencia: Numero Telefónico: 

Contacto de emergencia: Numero Telefónico: 

Contacto Medico: Numero Telefónico: 

Hospital que Prefiere: Numero Telefónico: 

Medicamentos: 
Alergias: Mi hijo/a necesita su medicamento parra 

su alergia. 



*Si medicamentos necesitan ser tomadas durante las horas del
Club formas adicionales necesitan ser cumplidas antes de atender. 

❑Si      ❑No ________Inicial 

Tu hijo/a tiene cualquier problema mental/salud/físico: ( Esto no afectara el ambiente de su hijo): 

❑Autismo  ❑ADHD ❑ Atrasos de desarrollo  ❑ Preocupaciones discretas de salud ( ie., Diabetes)  ❑Complicaciones físicas   ❑Complicaciones Emocionales

Cualquier otro/as necesidad/es especiales por favor; especifique:________________________________________________________________

Aunque BGCPC no cobra tarifas, le cuesta al Club $2000 para servir a su hijo durante un año.. Sin embargo, se anima a los padres y guardianes a invertir 
en el Club. Si usted es capaz y está dispuesto a hacerlo, complete lo siguiente:

❑ Me gustaria dar un regalo de una vez de $_______ al _________________________ Club.

❑ IMe gustaría hacer un regalo mensual de $________ al _________________________Club.

FORMA DE SALUD 

Nombre del niño: _____________ Genero: __________Fecha de Nacimiento: ________________ 
Dirrecion: ________________________________________________________________________ 

Enfermedades anteriores – por favor indique los que su hijo a tenido y las fechas aproximadas 
de la enfermedad: 

Varicela: ________________ Sarampión: ________________ Rubeola: _________________ 

Fiebre reumática: ____________ Asma: _______________ Fiebre de heno: _______________ 

Diabetes: ___________________ Paperas:________________ Epilepsia________________ 

Tos ferina: ____________ Poliomielitis: ___________ Otro:___________________ 

Comentarios: ______________________________________________________________________ 

Sirugia/Acidentes/Enfermedades/Problemas de Salud Crónicos: 
________________________________ 
________________________________________________________________________________ 

Describa cualquier condición(es) física que requiere (an) atención especial de la facultad: 
_______________ 
________________________________________________________________________________ 

Medicamentó (s) Prescribido: 
__________________________________________________________ 

Alergias: _______________________________________________________________________ 

Medicamentos necesitados para la 
alergia:___________________________________________________ 

*Si medicamentos necesitan ser tomados durante las horas del Club formas adicionales
tendrán que ser cumplidas antes de atender.

Si, examenTuberculina dado- Fecha: _______________ Resultado: 
________________________________ 

Si, Rayos-X de Pecho- Fecha: _________________ Resultado: 
________________________________ 



Visión: __________________________________ Audición: _______________________________ 

Por favor entregue una copia de los registros de inmunización con las fechas de administración 
en el certificado del Departamento de Salud de Colorado. 

Fecha de la examinación más reciente de mi hijo/a: ____________________________________ 

Firma del Padre/es o Guardián       Fecha 

PORFAVOR ESCRIBA 

__________________________________________________________________ 
Escriba el Nombre del Padre o Guardián    

BOYS & GIRLS CLUBS OF PUEBLO COUNTY 

LINEAMIENTOS DE CAMIONETA/AUTOBUS PARA PADRES & MIEMBROS 

Lineamientos de camioneta/autobús son cumplidas para ayudar disponer un viaje eficiente y seguro 
para todos los miembros. Miembros del Boys & Girls Clubs en una/un camioneta o autobús del Club 
necesitan comportarse de manera apropiada. Miembros necesitan obedecer todos los lineamientos 
presentados en la siguiente parte. Si un miembro/a no se comporta de manera apropiada o no sigue 
los lineamientos, tendrán una advertencia; otro incidente resultara en una suspensión de los privilegios 
del miembro de participar en este servicio y podrá ser últimamente completamente extraído del servicio 
de transportación del Boys & Girls Club of Pueblo County.  

Estación de camioneta/autobus escolar: 
Es la responsabilidad del niño estar en la estación de recojo inmediatamente después de la 
escuela.  Padres tener que reconocer que es un servicio y no una obligación de parte del Boys 
& Girls Club of Pueblo County o del empleado asegurarse que su hijo/a aborde la camioneta o 
autobús o que hayan entrado al Club.   

● Transportación es limitada a miembros que tienen una forma de registración completa y
han pagado su tarifa de registración. 

● Miembros solamente son permitidos dentro de él/la camioneta/autobús cuando hay un
empleado adulto presente.

● Miembros menores de 12 años no serán permitidos en el asiento de pasajero al frente del
vehículo. Solamente empleados o jóvenes designados podrán abrir y cerrar las puertas del
vehículo. Las puertas tienen que estar cerradas con seguro mientras el vehículo este en
movimiento.

● Cinturones de seguridad tienen que mantenerse puestos por todo pasajero y conductor a
todo momento. Asientos elevados necesitan estar en acuerdo con las leyes de Colorado.
Solamente cuando el vehículo llega a un paro completo y el motor este apagado, los
cinturones de seguridad serán removido.

● Miembros asistirán en mantener la camioneta o el autobús limpio y depositar la basura
fuera del vehículo. Comida es permitida en el autobús o la camioneta solamente cuando el
paseo es fuera de la ciudad.

● El conductor estará en control de todos los instrumentos (el radio, el calentón, etc.) y debe
ser el/la único/a operándolos a menos de que el pasajero sea designado a eso por el
conductor.

● Es imperativo que el nivel de ruido, incluyendo el radio, se mantenga a un mínimo, para no
distraer al conductor, y para que comunicación verbal se puede ser oída.



● Todas personas aborde de los vehículos de transportación mantendrán sus manos adentro
del vehículo a todo momento y no depositaran basura fuera de las ventanas. Mantengan
sus manos y sus pies a sí mismo, y no en lose en el posterior de los asientos o en los
asientos de los demás.

● Equipo de seguridad, como el extinguidor de fuego, solo serán manejados por empleados.

Yo he leído y entendido los lineamientos de Autobús/Camioneta del Boys & Girls Club y de aquí en 
Adelante estoy de acuerdo en seguir los lineamentos dados:   

  _________________ _____________________________________________ 
Firma de Padre/Guardián       Fecha 

BOYS & GIRLS CLUBS DE PUEBLO COUNTY 

PROCEDIMIENTOS DE DIRECCIÓN Y DISCIPLINA 

Las metas de Boys & Girls Clubs of Pueblo County de dirección positiva engendran comportamiento 
apropiado para ayudar a prevenir problemas en el futuro e instilar un sentido de control de sí mismo y 
buen autoestima en cada joven. 

Dirección positiva ayuda a los niños: 
→ Crear control de sí mismo.
→ El respeto de los derechos de los demás.
→ Expresar emociones apropiadas.
→ Hacerse autosuficiente

Todo empleado de Boys & Girls Clubs of Pueblo County alentara comportamiento positivo por medio 
de: 

→ Darle  reforzamiento positivo en toda oportunidad.
→ Practicar el uso de escucharlos atentamente.
→ Entender las etapas de desarrollo de niños and ser alerto de expectativas y comportamiento

apropiado para su edad.
→ Entender las diferencias individuales y culturales que existen para cada joven.
→ Dar límites realísticos y claramente comunicar estos límites; hacer cumplir límites firmemente y

justamente.

La poliza de Boys & Girls Clubs of Pueblo County's es informar a padres/guardianes de todo 
comportamiento—positivo y negativo. Estándares han sido hechos para proporcionar implementación 
clara de las consecuencias de infracciones específicas. Por forma de ilustración y no limitación, los 
siguientes son ejemplos de infracciones mayores y posibles consecuencias en las que podrían 
resultar. Estos ejemplos requieren solo considerarse como un guía; las consecuencias por cualquier  
acción será determinado, un la sola discreción de Boys & Girls Clubs of Pueblo County, basado en el 
caso.

COMPORTAMIENTO: CONSEQUENCIA: 
Violaciones repetidas y apropósito del código de 
conducta  

Un dia de suspension 

Lenguaje abusivo consistente Un dia de suspension 
Destrucción o abuso de propiedad personal o de la 
agencia.  

Suspensión de tres días mas restitución. 

Pelear, abuso físico, amenazó y/o comportamiento 
agresivo hacia un miembro o empleado.  

Cinco días de suspensión. 

El robo de propiedad o dinero de; la agencia u otro 
miembro.       

Cinco días mínimos de suspensión. Puede 
haber una negociación dependiendo del grado 



del robo. Las autoridades podrán ser dadas 
notificación.  

Posesión o uso de armas mientras en la agencia o un 
evento patrocinado.  

Cinco días mínimos de suspensión. Expulsión 
podría suceder. Autoridades podrán ser dadas 
notificación. Arma será confiscada del miembro.  

Posesión o uso de alcohol o drogas.  Cinco días mínimos de suspensión. Expulsión 
podría suceder. Autoridades podrán ser dadas 
notificación.  Substancia será confiscada del 
miembro 

Estar baja la influencia de alcohol o drogas en la 
agencia o eventos patrocinados por la agencia. 

Cinco días mínimos de suspensión. Expulsion 
may occur. Authorities may be contacted.   
Substance will be confiscated from the member. 

Posesión o uso de productos de tabaco.  Un día a cinco días de suspensión. Substancia 
será confiscada del miembro 

 
 
 
Si una infracción mayor recurre después de la suspensión inicial, se hará cita con el padre/guardián y empleados 
determinaron las consecuencias que seguirán.  
 
Toda infracción mayor será manejada en la siguiente manera: 

1) El incidente será reportado a un empleado permanente de tiempo completo. 
2) Empleado apropiado completara una forma de reporte de incidentes.   
3) El director del Clubhouse notificara a al padre/guardián. 
4) Una cita se llevara a cabo con los padres/guardianes y el empleado apropiado antes de dejar 

regresar el miembro al Club. 
 
Empleados nunca humillaran, denigraran, asustaran o amenazaran a los miembros u otros empleados. Regaños 
corporales (regaño directamente inflictas en el cuerpo) nunca serán usados. Orientaciones efectivas es un 
proceso continuo y positivo. Nuestra meta es que los jóvenes establezcan control de sí mismo, alta autoestima, y 
que aprendan a respetar a la gente.  
 

 Por favor de notar que la terminación de membrecía al Club es una decisión dejada solamente a la discreción de 
los empleados del Boys & Girls Clubhouse of Pueblo County. Problemas continuos de comportamiento o 
cualquier comportamiento extremo siendo singular hechas por el niño o padre hacia empleados o miembros 
serán comportamientos considerados para terminación. Padres serán notificados si su hijo/a no podrá participar 
como miembro en él, por cuanto tiempo y por qué. 
 
 
Por favor firme debajo y regrese esta parte de la forma. Quédese con el guía de Dirección y Disciplina para su 
referencia.  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
He leído los lineamientos de Dirección y Disciplina de Boys & Girls Clubs of Pueblo County. Estoy de acuerdo y 
acepto los lineamientos y hare todo esfuerzo para seguirlos.  
 
 
 
 
 

____________________________________________________ 
 Nombre de Padre/Guardian                                                                                                             

Fecha 
 
 
 
_____________________________________________________           _______________________  
Firma de Padre/Guardian                           Fecha  

    

 

 



Padres y Guardianes 

Boys & Girls Clubs de Pueblo County ahora tendrá la capacidad de notificar a padres y guardianes 
cuando su hijo/s entra y sale del Clubhouse. 

Comet permite que los Clubs activamente contacte a sus constituyentes por medio de un mensaje de 
texto (ciertos portadores aplican) y mensajes de email. El suscriptor recibirá Alertas de info por medio 
del programa. Frecuencia de mensajes varia. (Cargos de mensajes de texto podrían ser aplicadas.) 

El Intercambio de Información 

La información que nosotros colectamos no es vendida, intercambiada, arrendada, o prestada a 
ninguna tercera agencia, jamás. Solo los empleados del Club tendrán acceso a la información para 
poder cumplir el proceso de notificación. Tu información de contacto, la información de todos los 
constituyentes del cliente, tus Comunicaciones y tus documentos son privados y protegidos contra 
acceso no autorizado. 

● Nosotros no mandamos e-mails no solicitadas, llamadas no solicitadas, mensajes de texto no solicitadas o
faxes no solicitadas.

● Nosotros no vendemos información a mercados directos o cualquier tercera agencia. Nosotros no
distribuyamos información a terceras agencias excepto as cuando se requiere retransmitir o mandar mensajes
entendidos al recipiente.

● Nosotros no revelamos información que no es publica sobre usted, en excepción de cuando se requiere por
ley.

Si gustas ser notificado por este sistema por favor de su información en la parte debajo de tu 
preferencia entre el celular o email.  *Notar que si usted recibe cargos un email o celular tendrás 
que notificar el directorio del Clubhouse lo más pronto posible si no, no recibirás mensajes.  

 _________________________________________________________   _____________ 
Nombre de Padre/Guardian Fecha 

Solo un método puede ser aplicado, celular o email. 
(________)_________________  ____________________________________________________ 
Numero de Celular  Suscriptor/Proveedor 

_____________________________________________________________________________________ 
Correo electronico

*Por favor este en cuenta que miembros escanean sus propias tarjetas y una tarjeta incorrecta
puede ser escaneada. Si usted recibe notificación que es un error por favor contacte al
Club para confirmar.

*Si usted no recibe una notificación asistencia después de una semana por favor contacte el
director del Club.



Memo a los padres 

Los Boys & Girls Clubs de Pueblo County han adoptado una política de Traer Su Propio Dispositivo 
(BYOD) para sus clubes. 

Esta política permitirá a los miembros traer muchos de sus propios dispositivos tecnológicos, incluidos 
computadoras portátiles, tabletas y / o teléfonos móviles y teléfonos inteligentes, al Club para uso 
educativo en nuestras instalaciones. Sin embargo, los miembros nunca están obligados a traer su 
tecnología personal al Club. Todos los miembros podrán continuar utilizando nuestro equipo 
tecnológico del Club y ningún miembro quedará fuera de la experiencia del programa porque no tienen 
un dispositivo personal. 

● le gustaría que su hijo participe en este programa, lea y discuta la siguiente política con su hijo. Si
usted y su hijo están de acuerdo, devuelva las porciones con sus nombres y firmas al personal del Club.

● No le gustaría que su hijo participe, no necesita tomar ninguna acción.

Gracias por su comprensión y refuerzo de los procedimientos y expectativas para esta iniciativa. 

Sus sugerencias y comentarios son siempre bienvenidos. Si tiene preguntas sobre la política BYOD, 
comuníquese con el V.P. de Operaciones al 719.564.0055 ext 111 

Política de Traer Su Propio Aparato 

El Pueblo Boys and Girls Club adopta esta política con el fin de mantener un ambiente seguro y seguro 
para los miembros, el personal, los voluntarios y otros. 

Un aparato de propiedad personal incluirá todas las tecnologías y aparatos existentes y emergentes 
propiedad de los miembros de Boys & Girls Clubs que puedan tomar fotografías; reproducir y grabar 
audio o vídeo; texto de entrada; conversación y descargar contenido y / o medios; y transmitir o recibir 
mensajes o imágenes. 

Los aparatos incluyen, pero no se limitan a los teléfonos celulares, computadoras, tabletas y medios de 
almacenamiento (por ejemplo, unidades flash), así como herramientas de comunicación como sitios de 
medios sociales, mensajes de texto, chat y sitios web. 

No todos los aparatos están cubiertos por esta política. Aparatos inaceptables en esta política incluyen, 
pero no se limitan a, aparatos de juego o consolas, punteros láser, módems, enrutadores, y televisores. 

Los objetivos del Club incluyen las actividades del programa, el desarrollo profesional, la comunicación 
con expertos y / o miembros del Club, los deberes y las actividades del Club. Se espera que los 
miembros actúen de manera responsable y reflexiva cuando utilicen los recursos tecnológicos. Es 
responsabilidad de cada miembro buscar información del personal cuando no está seguro sobre el uso de 
cualquier aparato o tecnología antes de participar en su uso. 

Los aparatos de propiedad personal están permitidos para su uso durante el tiempo de Club para 
propósitos de Club y en lugares aprobados solamente. El Club expresamente prohíbe el uso de aparatos 
de propiedad personal en los vestuarios y baños y otras áreas donde hay una expectativa de privacidad. 

Cualquier uso inapropiado de un aparato de propiedad personal, según lo determine el personal del Club, 
puede llevar a medidas disciplinarias que incluyen, entre otras, la confiscación del aparato, la suspensión 
inmediata del Club, la cancelación de la membresía u otras medidas disciplinarias que se determinen 



como apropiadas a las políticas disciplinarias existentes del Club, que incluyen, si corresponde, la 
derivación a las autoridades locales 

La comunicación inapropiada incluye, pero no se limita a, lo siguiente: lenguaje o imágenes obscenas, 
profanas, lascivas, vulgares, groseras, inflamatorias, amenazantes o irrespetuosas escritas, publicadas o 
habladas por los miembros; información que podría causar daños a un individuo o a la comunidad del 
Club o crear el peligro de interrupción del entorno del Club; Ataques personales, incluyendo ataques 
perjudiciales o discriminatorios; acoso (actuar de manera persistente de una manera que angustia o 
molesta a otra persona) o acechar a otros; 
intencionalmente o imprudentemente publicar información falsa o difamatoria sobre una persona u 
organización; y la comunicación que promueve la destrucción de bienes, incluida la adquisición o 
creación de armas u otros aparatos destructivos. Si se le dice a un miembro que deje de enviar 
comunicaciones, ese miembro debe cesar la actividad inmediatamente. 

Los miembros no pueden utilizar cualquier tecnología para acosar, amenazar, menospreciar, humillar, 
intimidar, avergonzar o molestar a sus compañeros o a otros en su comunidad. Este comportamiento es 
ciberacoso, acoso que se lleva a cabo utilizando tecnologías y aparatos emergentes. Los ejemplos de 
ciberacoso incluyen mensajes de texto o correos electrónicos, rumores enviados por correo electrónico o 
publicados en sitios de redes sociales, y fotos embarazosas, videos, sitios web o perfiles falsos. 
Cualquier acoso cibernético que esté determinado a interrumpir la seguridad y/o el bienestar del Club, 
miembro del Club, Personal del Club o de la comunidad está sujeto a medidas disciplinarias. 

Los miembros deben ser conscientes de la pertinencia de las comunicaciones al usar el Club o aparatos 
de propiedad personal. La comunicación inapropiada está prohibida en todos los mensajes públicos, 
mensajes privados y material publicado en línea por los miembros. 

Monitoreo e Inspección. Boys & Girls Club de Pueblo County se reserva el derecho de monitorear, 
inspeccionar, copiar y revisar un aparato de propiedad personal que se lleve al Club. Los padres / tutores 
serán notificados antes de que se realice dicha inspección y pueden estar presentes, a su elección, 
durante la inspección. Los padres / tutores pueden negarse a permitir tales inspecciones, pero se le puede 
prohibir al miembro traer aparatos personales al Club en el futuro. 

Pérdida y Daño. Los miembros son responsables de mantener el aparato con ellos en todos momentos. 
El personal no es responsable de la seguridad y condición del aparato personal del miembro. Además, el 
Club no será responsable por la pérdida, daño, mal uso o robo de cualquier aparato de propiedad 
personal que se lleve al Club. 

Notificación y Responsabilidad de los Padres. La Política de Internet de BGCPC restringe el acceso a 
material inadecuado, pero la supervisión constante del uso de Internet no siempre es posible. Debido a la 
amplia gama de materiales disponibles en internet, es posible que algunos materiales no se ajusten a los 
valores particulares de los miembros y sus familias. Debido a esto, no es práctico que BGCPC monitoree 
y aplique una amplia gama de valores sociales en el uso estudiantil de internet. Si los padres no quieren 
que los miembros tengan acceso a la información más allá del alcance de la Política de Traer Su Propio 
Aparato, los padres deben instruir a los miembros que no tengan acceso a dichos materiales. 

Formulario de Permiso de Padres y Miembros - Política de Traer Su Propio Aparato 

Cualquier padre que apruebe el uso de un aparato electrónico de propiedad personal por su hijo dentro 
del Club Boys & Girls Club de Pueblo County debe leer y firmar este acuerdo y presentar al personal del 
Club. 

1. Para utilizar los servicios (Politica de Traer Su Propio Aparato) del Boys & Girls Club, los
miembros y los padres deben revisar y firmar la política de uso aceptable. Esto se considera un
acuerdo legalmente vinculante.



2. El miembro asumirá la responsabilidad total de su aparato y lo mantendrá en su poder en todos
momentos. Los miembros no pueden prestar su aparato a ningún otro miembro o personal del
Club. El Club no es responsable de la seguridad del aparato ni de la pérdida / daño / robo de un
aparato de propiedad personal.

3. El miembro es responsable del cuidado adecuado de su aparato personal, incluyendo cualquier
costo de reparación, reemplazo o cualquier modificación necesaria para utilizar el aparato en el
Club.

4. Los miembros sólo deben utilizar su aparato para acceder a los servicios, redes, archivos
relevantes para los programas sancionados del Club. Los miembros sólo deben utilizar las
funciones de su aparato, incluyendo, pero no limitado a tomar o transmitir imágenes, vídeo, u
otras funciones de acuerdo con las ofertas del Programa.

5. Los miembros no pueden usar los aparatos para grabar, transmitir o publicar fotos, videos u otra
información de o sobre una persona en el Club. Tampoco se pueden transmitir o publicar
imágenes, videos u otra información grabada en el Club en cualquier momento sin el permiso
expreso del personal del Club.

6. El Club se reserva el derecho de inspeccionar el aparato personal de un miembro. Los padres/
tutores serán notificados y se les permitirá estar presentes antes de que se lleve a cabo dicha
inspección. Los padres/guardianes son libres de negarse a permitir que el personal del Club
inspeccione un aparato; sin embargo, a ese miembro se le puede prohibir traer aparatos de
propiedad personal al Club en el futuro. Esta decisión será a discreción del Club.

7. Los miembros deben cumplir con las solicitudes del personal para parar o apagar el aparato
cuando se lo soliciten. De lo contrario, se puede impedir que el miembro traiga aparatos
personales en el futuro.

8. Las violaciones de las políticas del Club, los procedimientos administrativos o las reglas del
Club que involucren el aparato de propiedad personal de un miembro pueden resultar en la
pérdida del uso del aparato en el Club y/o en la acción disciplinaria.

Nombre del Miembro: ___________________ Firma del Miembro: _____________________ 

Fecha: ________________ 

Yo, el abajo firmante, guardián legal, he revisado la política de Traer Su Propio Aparato y las reglas 
para los Boys & Girls Club de Pueblo County. Mi hijo/hija, 

________________________, como se indica en su firma anterior, también tiene conocimiento y acepta 
seguir los términos y condiciones de esta política. 

Nombre de Padre/Guardián: _____________________________________ 

Firma de Padre/Guardián: _________________________________ 

Fecha: _____________________ 



PARA PADRES/ GUARDIÁN 

Asunción del riesgo y exención de responsabilidad relacionada con 
Coronavirus/COVID-19 

El nuevo coronavirus, COVID-19, ha sido declarado pandemia mundial por la Organización 
Mundial de la Salud. COVID-19 es extremadamente contagioso y se cree que se propaga 
principalmente del contacto de persona a persona. Como resultado, los gobiernos federales, estatales y 
locales y las agencias de salud federales y estatales recomiendan el distanciamiento social y, en 
muchos lugares, han prohibido la congregación de grupos de personas. 

Boys & Girls Clubs de Pueblo County Clubs ha puesto en marcha medidas preventivas para 
reducir la propagación de COVID-19; sin embargo, el Club no puede garantizar que usted o sus hijos no 
se infecten con COVID-19. Además, asistir al Club podría aumentar su riesgo y el riesgo de su hijo(s) de 
contraer COVID-19. 

Al firmar este acuerdo, reconozco la naturaleza contagiosa de COVID-19 y asumo 
voluntariamente el riesgo de que mi(s) hijo(s) y yo podamos estar expuestos o infectados por COVID-19 
al asistir al Club y que dicha exposición o infección pueda resultar en lesiones personales, enfermedad, 
discapacidad permanente y la muerte. Entiendo que el riesgo de quedar expuesto o infectado por 
COVID-19 en el Club puede ser el resultado de las acciones, omisiones o negligencia de mí y de otros, 
incluidos, entre otros, empleados del Club, voluntarios y participantes del programa y sus familias. 

Acepto voluntariamente asumir todos los riesgos anteriores y acepto la responsabilidad exclusiva 
de cualquier lesión a mi (s) hijo (s) o a mí mismo (incluidas, entre otras, lesiones personales, 
discapacidad y muerte), enfermedad, daño, pérdida, reclamo, responsabilidad o gasto, de cualquier tipo, 
que yo o mis hijos podamos experimentar o incurrir en relación con la asistencia de mis hijos al Club o la 
participación en la programación del Club ("Reclamaciones"). En mi nombre y en nombre de mis hijos, 
por la presente libero el compromiso de no demandar, despedir y eximir de responsabilidad al Club, sus 
empleados, agentes y representantes, de y de las Reclamaciones, incluidas todas las 
responsabilidades, reclamaciones, acciones, daños, costos o gastos de cualquier tipo que surjan o estén 
relacionados con ellos. Entiendo y acepto que esta versión incluye cualquier Reclamación basada en las 
acciones, omisiones o negligencia del Club, sus empleados, agentes y representantes, ya sea que 
ocurra una infección COVID-19 antes, durante o después de la participación en cualquier programa del 
Club. 

Firma del Padre/ Guardián Fecha 

Nombre del Padre/ Guardián Nombre del participante(s) del Club 



Estimado Padre/Guardián: 

En un esfuerzo por servir continuamente a los miembros durante el cierre del Boys & Girls Clubs 

de Pueblo County está proporcionando una programación virtual a distancia para los miembros 

del Club, a través de la cual el personal del Club facilitará las actividades del programa a través 

de plataformas en línea. Los Boys & Girls Clubs de Pueblo County utilizarán software, 

herramientas y aplicaciones proporcionadas por terceros a los que los miembros, padres / 

guardianes y / o personal accederán a través de Internet y utilizarán para fines de comunicación y 

programación. Estas plataformas incluyen: Zoom, Recordar, Google Hangout, MyFuture.net, 

Xbox One Live y PlayStation Network. 

Esta carta busca el consentimiento para que su hijo que utilice Google Hangouts y / o Zoom para 

fines del programa Club basado en la distancia. 

Zoom brinda la oportunidad de ofrecer experiencias educativas basadas en video y chat a los 

miembros a través de cualquier dispositivo. Tenga en cuenta que Zoom recopila información 

sobre sus usuarios y tiene sus propios términos y condiciones de privacidad que los miembros 

deben cumplir. Lea detenidamente los términos y condiciones de privacidad de Zoom antes de 

registrar a su miembro: http://zoom.us/terms  y http://zoom.us/privacy  

Google Hangouts ofrece la oportunidad de ofrecer experiencias educativas basadas en video y 

chat a los miembros a través de cualquier dispositivo. Tenga en cuenta que Google recopila 

información sobre sus usuarios y tiene sus propios términos y condiciones de privacidad a los 

que deben adherirse los miembros. Revise los términos y la política de privacidad de Google 

Hangouts antes de registrar a su miembro: https://policies.google.com/privacy?hl=en-US 
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Para los deportes electrónicos usaremos NBA 2k20, Rocket league y otros juegos aprobados por 

BGCPC (Boys & Girls Clubs de Pueblo County) para propósitos de programas de Club virtual 

basados en la distancia. Todos los deportes electrónicos patrocinados por BGCPC (Boys & Girls 

Clubs de Pueblo County) se programarán y se pueden ver en nuestro sitio web en 

bgcpckids.org Tenga en cuenta que cada aplicación recopila información diferente sobre sus 

usuarios y tiene sus propios términos y condiciones de privacidad a los que los miembros deben 

adherirse. Revíselos detenidamente antes de registrar a su miembro. 

Para participar en experiencias de Club basadas en la distancia, deberá proporcionar lo siguiente: 

• Una computadora, teléfono móvil o tableta con acceso a Internet

• Un espacio tranquilo en el hogar en el que los miembros pueden participar en

experiencias a distancia bajo la supervisión de un adulto.

• Para registrarse en Zoom, deberá proporcionar algunos datos del cliente, incluidos, entre

otros: su dirección de correo electrónico y nombre y apellido (para obtener más

información, consulte https://zoom.us/privacy)

Usaremos Zoom y Google / o Hangouts para las siguientes actividades anticipadas del programa: 

• Chats grupales

• programación virtual

• Videoconferencia

• Uso compartido de medios (por ejemplo, carga de imágenes de obras de arte u otros

proyectos)

about:blank
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Para participar en la programación virtual del e-sports Club, deberá proporcionar lo siguiente: 

• Nombre de usuario de Xbox Live o PSN

• Formulario de consentimiento para miembros virtuales del Club de Niños & Niñas del

Condado de Pueblo firmado por un padre / guardián

• Utilizaremos las aplicaciones en línea para las actividades del programa de deportes

electrónicos:

• NBA 2k20 E-Sports Tournament u otros juegos aprobados por BGCPC (Club de Niños &

Niñas del Condado de Pueblo)

Nuestro compromiso de mantener seguros a los jóvenes a quienes servimos es siempre nuestra 

prioridad número uno. Los Boys & Girls Clubs de Pueblo County supervisarán activamente la 

actividad de los miembros en Xbox Live y Play Station Network, solo durante el torneo. 

Haremos todo lo posible para proteger la información de los miembros, entre otras cosas, 

manteniendo el control y el acceso a los datos recopilados; prohibir la revelación de la 

información del miembro; limitar los propósitos para los cuales las plataformas en línea pueden 

usar la información del miembro; asegurando que no haya publicidad y que no se recopile 

información de los miembros con fines comerciales. 

Además, todas las actividades en línea deben cumplir con las políticas de seguridad de Boys & 

Girls Clubs de Pueblo County, que incluyen: nadie en un contacto (al menos dos empleados en la 

plataforma a la vez; los chats privados estarán deshabilitados; solo los miembros con permiso de 

los padres serán se permite participar; los programas virtuales solo se llevarán a cabo durante los 

horarios aprobados / programados; no se permitirá la participación de usuarios no autorizados; 

no se tolerará el acoso cibernético ni el comportamiento irrespetuoso). Para conocer nuestras 



políticas y procedimientos de programación virtual completos, visite nuestro sitio web en 

bgcpckids.org bajo la pestaña de seguridad. 

Complete el formulario adjunto para registrar su consentimiento para el uso de zoom, google 

hangouts, xbox y ps4 de su hijo. Por favor devuelva el formulario completo a Becky Medina a 

beckym@bgcpueblo.org 

Si tiene alguna pregunta, no dude en ponerse en contacto con Esther Villa (para español) a 

719-564-0055 x102 o estherv@bgcpueblo.org

Sinceramente, 

Becky Medina 

V.P. de Operaciones

Permiso de padre / guardián 

Yo, _____________________________, padre/ guardián de ____________________________, 

Escriba el nombre del padre / guardián Escriba el nombre del miembro  

para dar permiso para que él / ella participe en las experiencias del Club en línea a distancia en el 

Boys & Girls Clubs de Pueblo County.  

Correo electrónico del padre / guardián ______________________________________________ 

Firma del padre/ guardián __________________________________________ 

Fecha _________________________ 
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Pueblo School District 60

AUTORIZACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN DE REGISTROS EDUCATIVOS CONFIDENCIALS 

La Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (20 U.S.C. § 1232g; 34 CFR Parte 99) (FERPA) es una ley 
federal que protege la privacidad de los registros educativos de los estudiantes. La ley de Colorado tiene 
protecciones similares. Salvo que la ley permita lo contrario, incluida una exención especifica bajo FERPA, 
Pueblo School District 60 no puede divulgar ninguna información de identificación personal contenida en los 
registros educativos de su hijo sin el consentimiento por escrito de un estudiante elegible (generalmente de 18 
años de edad o emancipado como se define en FERPA) o los padres/guardianes legales del estudiante. Si usted 
quiere/permite a Pueblo School District 60 que divulgue la información de su estudiante, usted tiene que 
completar, fechar, y firmar este formulario y regresarlo a la dirección que figura a continuación. 

USTED TIENE QUE COMPLETAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN (por favor de imprimir o escribir): 

Nombre del Estudiante: ___________________________________ Fecha de Nacimiento: __________________ 

Numero de ID del Estudiante (si lo sabe): ___________________ 

Nombre de la Escuela Actual: ________________________________________ Nivel de Grado Actual: ________ 

Su Nombre: ________________________________ Relación al Estudiante: -_____________________________ 

Domicilio: ___________________________________________________________________________________ 

Número de Teléfono de Casa: ____________________ Número de Teléfono Celular: ______________________ 

Número de Teléfono del Trabajo: ____________________ Correo Electrónico: ___________________________ 

AUTHORIZATION TO RELEASE INFORMATION: 
The undersigned parent/legal guardian hereby authorizes Pueblo School District 60 and its representatives to 
disclose the information specified below to the following: 

Número de Fax: ________________________ Correo Electrónico:  _____________________________________ 

Propósito de la Divulgación Autorizada: __________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

Como condición para recibir esta información, acepto que no divulgare la información especificada a terceros 

sin la autorización del estudiante mencionado anteriormente (si es un estudiante elegible como se describe 

anteriormente) o los padres/guardianes legales del estudiante. 

Firma del Registrado Destinatario: ____________________________________________________________ 
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Nombre: Boys & Girls Clubs of Pueblo County-Becky Medina-Gerente de Operaciones, Esther Villa - Manajadora 
de Operaciones Cheryl Martinez-Directora de Program de 21st CCLC

Domicilio: 635 W Corona Ave Ste 201

beckym@bgcpueblo.org, estherv@bgcpueblo.org, 

cherylm@bgcpueblo.org

evaluación y valoración de la programación del 21st CCLC y presentación de informes al Departamento de Educación de Colorado



PLAZO DE AUTORIZACIÓN: 
Esta autorización será válida durante la inscripción del estudiante en el Pueblo School District 60 hasta que sea 
modificado o rescindido por escrito por el estudiante elegible o el padre/guardián legal. Como indicado 
anteriormente, la persona a quien se le está divulgando la información acepta que no divulgara la información 
especificada a terceros sin la autorización del estudiante elegible o del padre/guardián legal del estudiante. 

INFORMACIÓN DE SER DIVULGADA: 
La siguiente información o copias de los registros educativos del estudiante en el Pueblo School District 60 
pueden ser entregadas a la persona mencionada anteriormente: 

__X__ Registros de Asistencia  

__X__ Expedientes Académicos 

__X__ Registros de Disciplina 

____ Registros de la Educación Especial/Registros de la Sección 504 

____ Registros de Salud 

____ Estado de Matricula y Tarifas 

____ Otro: ________________________________ 

____ Todos los Registros o Información Disponible 

Al firmar a continuación, reconozco que no estoy obligado a divulgar ninguno de los registros educativos de 
mi hijo, que he leído este comunicado, entiendo su contenido y consiento libre y voluntariamente divulgar los 
registros educativos y la información personal de mi hijo como se indicó anteriormente para los fines 
especificados. Entiendo que este consentimiento por escrito y el registrador de Pueblo School District 60 
reciba la revocación. Reconozco que se me ha proporcionado una copia de esta autorización firmada. 

________________________________________________________ __________________________ 
Firma del Padre/Guardián Legal del Estudiante      Fecha 
________________________________________________________ __________________________ 
Firma del Padre/Guardián Legal del Estudiante      Fecha 
________________________________________________________ __________________________ 
Firma del Estudiante Elegible        Fecha 

Formularios Completados Se Enviarán a: ___________________________________________________ 

4835-7263-4789, v. 1 
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encuestas a maestros Estado y otros datos de evaluación
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